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DE EMaNCiPacióN | | JuzeaDo vicésmo | | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OTORGA DE LOJA SUPERINTENDENCIA DE 

. CARLOS MARCELO AULLA ERA- CITACI ÓN JUDICIAL C OMP ol, S 

TARIO CUARTO DEL CANTÓN RIO- 
MBA 
'AVOR DE 
BLO DANIEL GARRIDO NARANJO 
I'ANTÍA: INDETERMINADA 

la ciudad de Riobamba, capital de la 

wincia de Chimborazo, República del 
vador, el día de hoy, JUEVES TREIN- 

(30) DE ABRIL DEL DOS MIL NUE- 
, ante mí, Doctor CARLOS MARCELO 
ILLA ERAZO, Notario Público Cuarto 

este cantón, por disposición del artícu- 

18 de la ley Notarial, publicada en el 
plemento del Registro Oficial número 
$ de noviembre veínte y ocho del dos 
| seis, procedo a elaborar EL ACTA DE 
fANCIPACIÓN DE MENOR DE 
JAD ADULTO de PABLO DANTEL GA- 

UDO NARANJO, para lo cual previa- 
inte se considera: PRIMERO.- Los se- 

res SEGUNDO RODRIGO GARRIDO 

WAS y LIGIA PATRICIA NARANJO 
"ALA 
1su declaración jurada realizada en la 
esente fecha, efectuada ante el Notario 
sarto del Cantón Riobamba, y en pre- 
nela de los testigos afirman que ES SU 
ECISIÓN, DAR FIN A LA PATRIA PO- 
ISTAD QUE MANTIENEN POR SU 
JO PABLO DANIEL GARRIDO NA- 
ANJO, expresiones que la efectúan ante 
1dos testigos presentados, quienes ava- 
hilo declarado.- SEGUNDO.- Con la de- 

aración juramentada rendida, con las 
plas de las cédulas que se adjuntan, se 
tablece que son padres del menor antes 

imbrado.- Por lo manifestado y en base 
las normas legales ya invocadas DE- 
LARO LA EMANCIPACIÓN DEL ME- 
OR ADULTO LLAMADO PABLO DA- 
IEL GARRIDO NARANJO, por lo que 
iaide la presente fecha se da por termi- 
ada la PATRIA POTESTAD que ejercen 
ibre él sus padres, a fin de que haga uso 
gal correspondiente de su emancipa- 
ón; además se procede a entregar copia 
v la presente acta para su publicación 

br la prensa, la misma que se agregará 
| protocolo a mi cargo, para acto seguido 
inferir las copias respectivas para su 
weripción en el Registro de la Propiedad 
Mercantil del cantón Riobamba. De lo 

mo doy fe.- 

Dr. Carlos Marcelo Aulla Eraso, 
Votarlo Público Cuarto de Riobamba 

169038     

Cito con el contenido de la demanda, 
auto de aceptación a trámite y más 
constancias al señor RAFAEL VINI- 
CIO LEÓN MORA, cuyo extracto es 
como sigue: 

ACTORA: Diana Elizabeth Valverde 
Lalangui. 
DEMANDADO: Sr. Rafael Vinicio 
León Mora. 
TRÁMITE: Verbal Sumario. 
OBJETO: Divorcio 
CUANTÍA: Indeterminada, 
JUEZ SUPLENTE: Dr. 
Eduardo Paccha González. 
JUICIO: 55-08 

AUTO.- Loja, ocho de enero del año 
dos mil nueve, las catorce horas, cin- 
cuenta minutos.- VISTOS: Una vez 
que se ha dado cumplimiento a la pro- 
videncia de Fs, 5 de la fecha veintitrés 
de octubre del año inmediato anterior, 
en lo principal, se estima que la de- 
manda de divorcio contencioso que 
antecede, presentada por la señora 
DIANA ELIZABETH VALVERDE 
LALANGUI, en contra de RAFAEL 
VINICIO LEÓN MORA, es clara, 
completa y precisa, por lo que se la 
acepta a trámite verbal sumario que 
le corresponde.- Cítese al demandado 
señor Rafael Vinicio León Mora, en un 
periódico de amplia circulación de es- 

Manuel 

ta ciudad, en razón de desconocerse su 
domicilio habitual.- Téngase en cuen- 
ta la cuantía, el casillero Judicial se- 
fialado y la autorización que concede 
el accionante a su Abogado defensor.- 
Agréguese a los autos la documenta- 
ción que se adjunta a la demanda.- 
HÁGASE SABER.- Notifíquese, F) Dr. 
Manuel Eduardo Paccha González, 
Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de 
Loja, Suplente lo Certifico. 

Loja, 23 de marzo de 2009 

Dr. Luis Alfredo Rosales 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE LOJA 

    

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ES- 
TATUTO DE LA COMPAÑÍA ANDESEG AN- 
DES SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA 

Se comunica al público que la compañía ANDE- 
SEG ANDES SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMI- 
TADA, reformó su objeto social y reformó el es- 
tatuto social por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Séptimo del cantón Riobamba, el 
27 de abril de 2009. Fue aprobada por la inten- 
dencia de Compañías de Ambato, mediante Re- 
solución No 09.A.DIC.097 de 29 de abril de 
2009. 
OBJETO SOCIAL: *“...La compañía tendrá co- 

mo objeto social la realización de Actividades 
Complementarias en la prestación de servicios 
de prevención del delito, vigilancia y seguridad 
a favor de personas naturales y jurídicas, insta- 
laciones y bienes...” 

Ambato, 29 de abril de 2009 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
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